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  Realizar ACR de la NC-TR-24/5791, según GE-23.07.
                 
 

          

  GY50Y402. Indicación del instrumento GY50Y402 se va a cero. Reparar.
                 
 

  Realizar ACA/ACB de la NC-TR-24/5424.
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  Inoperable GY60. Se abre CLO 4.6.1.1. Se abre cierra condición A”.

               
   
                
           

  Se abre condición B     y posteriormente se cierra tras

alineamiento en exclusiva”.
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o         
o         
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 Inoperable GY60. Se abre CLO 4.6.1.1. Se abre cierra condición A”.
   
 Inoperable RS20. Se abre CLO 4.6.1.1. Se abre cierra condición A”.

  
 Se abre condición B     y posteriormente se cierra tras

alineamiento en exclusiva”.

   
 Se realiza el alineamiento en exclusiva del RS40 como RS20 cerrando la acción B
de la CLO 4.61.1.”
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        los depósitos UJ65B002, UJ67B002 y
UJ69B002 son equipos que pertenecen al sistema convencional de UJ en ZX, cuyo funcionamiento
no está asegurado ni es requerido en caso de sismo.”
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Se realizado una reubicación de los útiles acopiados, verificación de los materiales recogidos en
la zona de acopio y comprobación de la correcta accesibilidad a los medios de PCI.
Asimismo, se ha generado la entrada NC-TR-24/5707, “Inadecuado acopio de materiales en el

pasillo del ZX durante trabajos de W6”, para recoger este hecho en SEA, que incorpora las
siguientes acciones:

 CO-TR-24/958, para reforzar las expectativas de acopio y housekeeping en

actividades con equipos cercanos operables.

 CO-TR-24/959, para adquirir contenedores o similar para acopiar los

elementos desmontados de las revisiones W6 de los GY y poder mantener las

expectativas de acopio y housekeeping.
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“Después de realizar una comprobación de los parámetros más limitantes de valores nominales
de pares de apriete, rangos de tolerancias y valores reportados de incertidumbre expandida de las
herramientas de apriete usados, se verifica que las herramientas usadas para el apriete de los
pernos de la tapa interior y la tapa exterior de todos los contenedores cumplen con el criterio
establecido, y por tanto se consideran idóneas para el propósito para el cuál han sido utilizadas.”
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Balance de las existencias de agua en el sistema de refrigeración del reactor    
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Se ha observado que durante los arranques del GY30 esta válvula puede abrir ligeramente,

ya que tiene como función alivio de presión, lo cual podría ser origen del resto de agua

identificado en el suelo. Por ello, no aplica la apertura de fuga ni de cartel de señalización.

En cuanto a la placa identificativa, se está fabricando la baquelita para reponerla y se ha

generado la NC-TR-24/5240 para recoger este hecho en SEA.

           
         
  
Se ha repuesto el tapón.

         
 
         

o               


o               


o             

             
   

    
             
           
   

  
Se ha apretado y ubicado en su posición el tornillo inferior izquierdo de RS44T001 E02

(red 8).

Dadas sus dimensiones, cada uno de los pomos (que al ser de M8 tienen una sección

resistente de 32,8 mm2), asumiendo de manera muy conservadora un límite elástico de

200 MPa, se puede asegurar que soportará con margen unas cargas de más de 500 kpf.

Debido que todas las cajas en las que se han observado la ausencia de algún pomo en su

posición de cierre tenían al menos dos de los pomos correctamente instalados, los pomos

que se encontraban colocados habrían sido capaces de soportar unas cargas de más de

1000 kpf.

Asumiendo que los pomos tuvieran que soportar toda la masa de las cajas, habrían sido

capaces de soportar aceleraciones de más de 100 g, aceleraciones muy superiores a las

máximas aceleraciones que se tienen en cualquier zona de la central.[…]

Se puede indicar que […]con únicamente dos pomos correctamente instalados, las cajas

afectadas son capaces de soportar los máximos sismos previstos en la central.
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Esta alarma de cabinas HQ de red. 7 comenzó a aparecer de forma puntual y de muy corta

duración en día 29 de octubre. Al ser del orden de milisegundos no se pudo identificar el

origen y se emitió la OTG 1312478 para revisar causa y reparar.

lleva asociadas las otras dos alarmas de HQ30 que aparecen en la  .
Al ser de tan corta duración se tuvo que colocar un “caza unos” para poder identificarse.

Esta perturbación pudo localizarse finalmente en el componente GY70W020 (circuito de

precalentamiento del circuito de refrigeración que no afecta a la parte de seguridad) el día

8 de noviembre. Se identificó que la perturbación aparece con la conexión del

precalentador pero éste energiza correctamente. Al no influir en su funcionamiento se

decide programar su reparación después de los trabajos de Red. 6. con OTG-1316050.

Este calentador conecta por su automatismo a 45ºC y desconecta a 55ºC. Durante el

tiempo de aparición de alarma se ha comprobado en las rondas del auxiliar que se ha

mantenido correctamente. Debido a la inercia térmica es posible que la temperatura baje

o suba de ese rango hasta que se nota el efecto de la conexión o desconexión por lo que

pudo ser el motivo de haber tenido también esta alarma puntual de baja temperatura

flasheando.

         
   
           
   
              
              
    
              

         
  
Se han retirado los tornillos de las cuatro redundancias indicadas. Se adjunta más abajo

detalle de una de ellas. Asimismo, se ha colocado la placa de AKZ en su lugar correcto y

se ha generado la NC-TR-24/5699 para recoger este hecho en SEA.
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Estas barras son los accionamientos de las válvulas de tres vías RS14/34/44S004 cuya

cadena está anclada a la propia válvula para que el accionamiento no provoque golpes a

personas que circulan por la zona próxima si está colocada. Estas cadenas se dejaban

enrolladas en la tubería […]

Se ha cortado la cadena y llevado el accionamiento a un arcón con otros útiles de

accionamiento. Se emite NC-TR-24/5701 para recoger este hecho en SEA.

           
              

Contestación CN Trillo:

Se ha repuesto el tapón en GY52P404. Se adjuntan fotografías de estado. Asimismo, se

ha generado la NC-TR-24/5700 para recoger este hecho en SEA.
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Relacionados con los trabajadores expuestos:

       

             



     

Relacionados con efluentes radiactivos líquidos.

         

      

Relacionados con efluentes radiactivos gaseosos:

      

           

         

           

         

Relacionados con dosis al público:

         

Relacionados con los residuos radiactivos sólidos:
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COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

Ref.- CSN/AIN/TRI/24/1080



ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/24/1080

Comentarios 

Hoja 1 de 10 

Comentario general

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre

la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación

mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y

además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún

caso publicada, ni aún a petición de terceros.

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección.

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la

instalación que intervinieron en la inspección.
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Comentarios 

Hoja 2 de 10 

Página 2 de 34, CASO 2

Dice el Acta:

“En el trimestre, el titular ha abierto 2 No Conformidades de Categoría B: 

 NC-TR-24/5791, “TL20 No hay evidencia documental de la idoneidad del mallado para la medida 
de caudal en conductos de ventilación del procedimiento PV-T-GI-9062, ni se contempla la 
contribución de los caudales de TL8, TL25, TL11 en el procedimiento”. 

 NC-TR-24/5424, “GY50Y402. Indicación del instrumento GY50Y402 se va a cero. Reparar”. 

En relación con la segunda, la NC-TR-24/5424, permanecen abiertas dos acciones: 

 CO-TR-24/888. GY50Y402. Indicación del instrumento GY50Y402 se va a cero. Reparar. 

Esta acción se dio de alta el 11/11/24 con una prioridad 3 y una fecha prevista de cierre del 
11/03/2025. 

 ES-TR-24/538. Realizar ACA/ACB de la NC-TR-24/5424. 

Esta acción se dio de alta el 20/12/24 con una prioridad 3 y una fecha prevista de cierre del 
03/01/2025.” 

Comentario:

La entrada NC-TR-24/5424 se recategorizó de B a C tras haberse acordado en la reunión de cribado del

SEA del 24/01/2025, por lo que la acción ES-TR-24/538 se ha anulado al no aplicar con esta categoría la

realización de ACA/ACB. El motivo de la desescalación es que, tras ser analizado el evento por Operación,

se considera que no se ve afectada la función de seguridad del instrumento debido a las siguientes

conclusiones:

 En caso de demanda real del GY50, este hubiera funcionado sin interrupciones puesto que la bomba

RS14D001 hubiera arrancado por señal del sistema de protección del reactor YZ71 a través de su

mando prioritario.

 El fallo del sensor de revoluciones tampoco hubiera dejado al diésel desprotegido frente a la

protección contra sobrevelocidad puesto que el disparo se da en lógica 2 de 3 y se disponía de los

otros dos medidores operables.

 Se ha verificado que el medidor de revoluciones no tuvo problemas durante la anterior prueba

funcional y que no ha habido intervención sobre éste.

Por otro lado, la acción CO-TR-24/888 se encuentra cerrada desde el 20/01/2025, tras haber finalizado el

cierre documental de la OTG.
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Página 7 de 34, penúltimo párrafo, página 8 de 34, primer a último párrafo, y página 9 de 34, primer

párrafo

Dice el Acta:

“El cubículo ZX0202 (pasillo de acceso a las cuatro redundancias) corresponde con la zona de fuego X-
05-01. En el DTR-09 “Manual de contraincendios” indica que la carga térmica específica para esta zona 
es de 5.9 Mcal/m2. También se indica que tiene nivel B (nivel bajo) al presentar una carga térmica por 
debajo de 270 Mcal/m2. 

En el ZX0202 también se sitúan las PCAs del sistema de rociadores de espumógeno de las zonas de fuego 
X-01-01; X-02-01; X-03-01 y X-04-01 (las cuatro redundancias). Estas zonas albergan sistemas de 
seguridad, en concreto los equipos de los generadores diesel de emergencia (GY50-80) y sus ventilaciones 
(UV31A-34A) y del sistema de agua de alimentación de emergencia (RS10-40). 

Junto a la placa identificativa de cada PCA hay carteles que literalmente indican: “Prohibido acopiar en 
zona de PCA y CLSC”. 

El 12/11/2024, se instaló el descargo 4-PRO-1978/2024 que provocaba la inoperabilidad de la PCA de la 
zona de fuego X-04-01 (red. 6). El resto de PCAs permanecían operables. 

El 18/11/2024 durante la realización de una inspección en campo, la IR observó grandes cantidades de 
material pesado y sin anclar acopiados en el cubículo ZX0202. Este material suponía un importante 
aumento de la carga de fuego de la zona y dificultaba el acceso a los medios manuales de extinción. 

El material tenía su origen en el mantenimiento W6 realizado sobre el GY60 y estaba situado frente a todas 
las redundancias, incluidas las declaradas operables. 

La IR observó que el titular tenía abierta una zona de acopio de materiales o de manipulación de 
combustibles transitorios para el cubículo X0202. El documento, de referencia X-0245, tenía el siguiente 
alcance: 

 Maquina a presión, 1U. 
 Bandeja metálica de limpieza: 1U. 
 Bandejas de plástico: 2kg. 
 Milus: 5l 
 Cubos y fregonas: 2kg. 
 Cubeto de retención de fugas: 40kg 
 Trapos: 5kg. 
 Aspiradora: 1U 
 2 Bidones de agua gas oil: 400l. 
 Bidón de aceite: 200l. 
 Bidón gas oíl: 200l 
 2 alargaderas eléctricas: 10kg. 

Adicionalmente a lo indicado en el permiso de la zona de acopio, la IR observó gran cantidad de 
herramientas, tuberías, codos, andamios soporte de material, carros, cajas con pernos y otros materiales 
de . 

El acopio de los materiales pesados y sin anclar se situaba en el entorno de los depósitos de espumógeno 
UJ65B002, UJ67B002 y UJ69B002 y sus conexiones asociadas. Los materiales también se encontraban en 
las proximidades de los PCAs. 

Transmitida la situación al titular, este indicó que “los depósitos UJ65B002, UJ67B002 y UJ69B002 son 
equipos que pertenecen al sistema convencional de UJ en ZX, cuyo funcionamiento no está asegurado ni 
es requerido en caso de sismo.” 
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La IR ha verificado en el control de configuración de la planta que estos equipos son de categoría sísmica 
IIA.” 

Comentario:

En el cubículo X0202 había, además del acopio X-0245 indicado en el acta, otro acopio autorizado, de

referencia X-0248, el cual incluía el almacenamiento de los materiales y útiles a los que se hace referencia

en esta parte del acta como “gran cantidad de herramientas, tuberías, codos, andamios soporte de material,

carros, cajas con pernos y otros materiales de ”. Ambos acopios disponían de su correspondiente

evaluación (formato CE-A-CE-2503d), para cuyo caso se considera que no aplican recomendaciones para

fijación o anclaje en caso de sismo. Por tanto, se considera que dichos materiales estaban convenientemente

autorizados y su disposición no suponía un riesgo para los sistemas ubicados en los cubículos del resto de

redundancias, incluyendo las que estaban operables.

El valor de carga térmica específica permanente de la zona de fuego X-05-01 de 5,9 Mcal/m2, mencionada

en el DTR-09, está en curso de actualización (acción CO-TR-25/053), ya que, de acuerdo con la última

versión del Estudio del Diseño del Sistema de Protección Contra Incendios (18-E-M-00673), el valor es

ligeramente diferente para esta zona, siendo de 6,57 Mcal/m2. No obstante, este valor no supone un límite

de carga térmica para la zona de fuego.

Los acopios de los materiales descritos en el acta, autorizados con los acopios X-0245 y X-0248, suponían

una carga térmica específica de almacenamiento de 31,21 y 6,58 Mcal/m2, respectivamente, de acuerdo con

sus correspondientes estudios de carga térmica incluidos en sus fichas de autorización de acopio (formatos

CE-A-CE-2503b/c), lo que supone una carga térmica específica transitoria total de los acopios de 37,79

Mcal/m2, y un valor de carga térmica específica total de la zona de fuego X-05-01 de 44,37 Mcal/m2, que

se encuentra muy por debajo de las 270 Mcal/m2, que es el valor límite para dejar de considerarse riesgo

bajo. Debido al margen existente respecto del valor límite, se considera que el aumento de la carga térmica

de la zona que supone pasar de 6,57 a 44,37 Mcal/m2 no puede ser calificada como “importante”.

Adicionalmente, con esta clasificación de la zona, incluyendo todos los materiales autorizados, no se

requiere establecer medidas compensatorias.

En relación con los carteles que indican “Prohibido acopiar en zona de PCA y CLSC”, se ha identificado

la necesidad de mejorar su redacción (acción AM-TR-25/130), ya que el objetivo de éstos no es prohibir

los acopios, sino recordar que los acopios no deben obstaculizar el acceso al PCA (a pesar de que los PCA

son sistemas de extinción automáticos que no requieren ninguna actuación en ellos en caso de incendio, se

considera adecuado que estén siempre accesibles). Además, en la zona de los PCA no se dispone de ningún

CLSC, ya que éstos se ubican actualmente en las escaleras del edificio.

Respecto del acceso a los PCA y CLSC, así como a los medios manuales de extinción del cubículo X0202,

es preciso indicar que, además de que el PCA de la Red. 6 estaba inoperable, si bien acceder a los elementos

mencionados era menos fácil debido a la limitación de espacio del cubículo y a la configuración de los

elementos en el mismo, su acceso no estuvo impedido en ningún momento de los trabajos. Por tanto, se

considera que se pudo haber hecho uso en todo momento de tales elementos, si hubiera sido necesario.

Mediante correo electrónico del 13/02/2025, se ha enviado a la Inspección Residente las fichas completas

de las solicitudes de zonas de acopio de referencia X-0245 y X-0248, las cuales incluyen, además de la

relación de materiales autorizados (formato CE-A-CE-2503a), los estudios de carga térmica asociados al

almacenamiento de tales materiales (formato CE-A-CE-2503b), así como las hojas de evaluación de las

cargas térmicas específicas de las dos zonas de acopio (formato CE-A-CE-2503c) y las evaluaciones

realizadas para su autorización (formato CE-A-CE-2503d).
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Página 9 de 34, párrafos segundo a octavo

Dice el Acta:

“En otra inspección en campo realizada el 26/11/2024 la IR observó que el acopio de materiales pesados 
y sin anclar se incrementó derivado de la necesidad de sustituir el motor GY 60 (ver CASO 1 del 
PT.IV.216). Entre el nuevo material acopiado destaca el skid, el nuevo motor, todo el conjunto de 
materiales para su conexionado, cuatro bidones adicionales con restos de limpieza (agua gas oil) y nuevas 
cajas de madera. 

Los materiales dificultaban la accesibilidad a los medios manuales de PCI como las BIE y los extintores. 
El DTR-09 indica que los equipos de extinción manual deben estar accesibles.  

Transmitida la situación al titular, este respondió con el siguiente texto: 

Se realizado una reubicación de los útiles acopiados, verificación de los materiales recogidos en la zona 
de acopio y comprobación de la correcta accesibilidad a los medios de PCI. 

Asimismo, se ha generado la entrada NC-TR-24/5707, “Inadecuado acopio de materiales en el pasillo del 
ZX durante trabajos de W6”, para recoger este hecho en SEA, que incorpora las siguientes acciones: 

 CO-TR-24/958, para reforzar las expectativas de acopio y housekeeping en actividades con 
equipos cercanos operables. 

 CO-TR-24/959, para adquirir contenedores o similar para acopiar los elementos desmontados de 
las revisiones W6 de los GY y poder mantener las expectativas de acopio y housekeeping.” 

Comentario:

En cuanto al material al que se hace referencia en esta parte del acta como “nuevo material acopiado destaca

el skid, el nuevo motor, todo el conjunto de materiales para su conexionado, cuatro bidones adicionales con

restos de limpieza (agua gas oil) y nuevas cajas de madera”, es preciso aclarar que, a excepción de las

nuevas cajas de madera, el resto se encontraba convenientemente autorizado mediante el acopio X-0248,

descrito en el comentario a la página 7 de 34, penúltimo párrafo, página 8 de 34, primer a último párrafo, y

página 9 de 34, primer párrafo.

En cuanto a la situación concreta indicada en el acta respecto de las cajas de madera, ya había sido

identificada en la ronda realizada por la Sección de PCI el mismo 26/11/2024, con carácter previo a la

información transmitida por la Inspección Residente. Se había generado la correspondiente no conformidad

(NC-TR-24/5586, “ZX, falta de orden en zona de acopio X-0248”), con la acción CO-TR-24/927, para

restablecer el orden y limpieza en la zona de acopio X-0248, ubicada en X0202, para mejorar el acceso a

equipos de PCI y ordenar retirada de embalajes ubicados en la fachada del ZX, los cuales hacen referencia

a las cajas de madera. También se había generado la acción CO-TR-24/929 dentro de la NC-TR-24/677,

entrada genérica de control de acopios no autorizados de materiales del año 2024, con la descripción “La

zona de acopio X-0248, ubicada en X0202, contiene materiales no autorizados en la misma (madera).

Revisar la solicitud de zona de acopio para incluir dicho material o retirar material no autorizado”. Por

tanto, se considera que ya se había dado la suficiente importancia, agilidad y gestión de lo identificado

respecto del acopio indebido de cajas de madera. A modo de cierre, se indicó en las acciones anteriormente

mencionadas que se había optado por retirar el material. No obstante, se valora que, durante el poco tiempo

que las cajas de madera estuvieron presentes, su contribución al nivel total de carga térmica de la zona de

fuego no fue significativa, teniendo en cuenta el margen disponible respecto del valor de 270 Mcal/m2 para

dejar de considerarse riesgo bajo, de las 44,37 Mcal/m2 contempladas en el acopio, que incluían el resto de

materiales autorizados.
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Respecto del acceso a las BIE y a los medios de extinción, si bien acceder a los mismos era menos fácil

debido a las características y disposición de los elementos en el cubículo, su acceso no estaba impedido.

Por tanto, se considera que se pudo haber hecho uso en todo momento de tales elementos, si hubiera sido

necesario.
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Página 23 de 34, segundo punto hasta el final de la página

Dice el Acta:

“Caso 4.3. Fecha Inspección: 26/11/2024. Edificio: ZX. Cota: -4.500.  

Cubículos: X0245/X0205/X0225. 

Descripción: Cajas eléctricas con tornillos sueltos. Las cajas afectadas son: 

o RS14T001 E02 (red 5): Los dos tornillos de la derecha estaban sueltos. La IR los apretó. 

o RS34T001 E02 (red 7): Los dos tornillos de la derecha estaban sueltos. La IR los apretó. 

o RS44T001 E02 (red 8): El tornillo superior izquierdo estaba suelto. La IR lo reapretó. 

El tornillo inferior izquierdo estaba fuera de su alojamiento. La IR no lo pudo insertar en 
su alojamiento. 

Estas cajas son tipo . 

De acuerdo al sistema de control de la configuración estas cajas de protección son componentes de 
seguridad, con categoría sísmica I, clasificación eléctrica E y categoría ambiental en accidente D. 

 

Contestación CN Trillo: 

Se ha apretado y ubicado en su posición el tornillo inferior izquierdo de RS44T001 E02 (red 8). 

Dadas sus dimensiones, cada uno de los pomos (que al ser de M8 tienen una sección resistente de 32,8 
mm2), asumiendo de manera muy conservadora un límite elástico de 200 MPa, se puede asegurar que 
soportará con margen unas cargas de más de 500 kpf. 

Debido que todas las cajas en las que se han observado la ausencia de algún pomo en su posición de cierre 
tenían al menos dos de los pomos correctamente instalados, los pomos que se encontraban colocados 
habrían sido capaces de soportar unas cargas de más de 1000 kpf. 

Asumiendo que los pomos tuvieran que soportar toda la masa de las cajas, habrían sido capaces de 
soportar aceleraciones de más de 100 g, aceleraciones muy superiores a las máximas aceleraciones que 
se tienen en cualquier zona de la central.[…] 

Se puede indicar que […]con únicamente dos pomos correctamente instalados, las cajas  
afectadas son capaces de soportar los máximos sismos previstos en la central.” 

Comentario:

Se ha generado la entrada NC-TR-25/591 para recoger en SEA esta circunstancia.
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Página 31 de 34, cinco últimos párrafos, y primer párrafo de la siguiente página

Dice el Acta:

“La IR solicitó el formato CE-A-CE-3112a “Registro de zonas de paso y cambio” asociado a la zona de 
trabajo de la TZ11D001 donde se registran los elementos a utilizar en la zona de paso. El titular comunicó 
a la IR que el formato se había extraviado. El titular abrió la NC-TR-24/6081 para evitar la repetición del 
extravío. 

La IR solicitó también el formato CE-A-CE-3112b “Vestuario mínimo requerido para acceso a zona de 
paso y cambio” y el titular indicó que en la zona de paso no se rellenó el formato. 

Durante la inspección en campo la IR observó que uno de los trabajadores estaba actuando sobre el motor 
de la bomba. Este trabajador tenía puestas las calzas, pero no los guantes de goma ubicados en el suelo 
de cubículo. A preguntas de la IR, este indicó que se los había retirado porque no disponía de la 
sensibilidad necesaria para desarrollar el trabajo. 

Los trabajos se estaban desarrollando en el cubículo ZB0164 sobre el motor de la bomba TZ11D001. A 
petición de la IR el trabajador entregó su PTR con nº242693. En el mismo documento indica como 
descripción del trabajo: “ZD0315. TT31S013. Revisión eléctrica actuador motorizado”. En ningún punto 
de la descripción del trabajo se hace referencia a la realización de tareas sobre la bomba en cuestión, la 
TZ11D001, situada en otro edificio. 

Más abajo, en el listado de “Áreas de trabajo”, se indica el cubículo de la bomba TZ11D001, el ZB0164 
y su AKZ. 

En cuanto a las protecciones a llevar a cabo por el trabajador, el PTR indica que el estado radiológico del 
TZ11D001 era verde sin necesidad de protecciones adicionales. Todo ello a pesar de que las actuaciones 
se estaban desarrollando tras una zona de paso y que el resto de actuantes tenían puesto calzas y guantes 
de goma.” 

Comentario:

Con respecto al procedimiento CE-A-CE-3112, es necesario indicar que es un procedimiento de no

seguridad.

El formato a del CE-A-CE-3112 no indica las protecciones requeridas para la ejecución de los trabajos,

simplemente se trata de un inventario del material presente en la zona de paso, de cara a comprobar que se

encuentra adecuadamente dotada. En este sentido, se considera que sería más adecuado sustituir en el acta

el término “a utilizar en la zona de paso” por “presentes en la zona de paso”.

Respecto al formato b del CE-A-CE-3112, el procedimiento establece que este formato no es siempre

requerido y que se instala a criterio de Protección Radiológica en función del riesgo radiológico de la

actividad.

Respecto a lo indicado sobre el PTR nº 242693, los dos cubículos indicados en el PTR tenían el mismo

nivel de contaminación ambiental y contaminación superficial, por lo que los riesgos que requieren el uso

de protecciones adicionales eran similares.

Por otra parte, es necesario indicar que, dentro del mismo trabajo, hay distintas actividades con distintos

riesgos radiológicos y distintas protecciones (rotura de integridad, limpieza, desconexión eléctrica, etc.).

En este caso particular, se trataba de la limpieza del pozo TZ11, para la cual es necesario retirar la bomba

del pozo para poder acceder a limpiar. Para retirar la bomba se requiere por parte de Mantenimiento

Eléctrico la desconexión inicial y la conexión final. En ambas actividades no se requería el uso de guantes
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de goma, al realizarse antes de romper la integridad del sistema y después de recuperarla, y así estaba

indicado en el PTR.

El trabajador se colocó las protecciones mínimas requeridas por la presencia de la zona de paso:

cubrecalzado de tela y capucha. Para ese trabajo particular de reconexión eléctrica de la bomba, no se

requerían protecciones adicionales. El trabajador llevaba los guantes textiles.

En el procedimiento de emisión de PTR no se indica que no esté permitido el incluir distintos componentes.
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Página 34 de 34, segundo a quinto párrafo

Dice el Acta:

“PT.IV.203: CASO 2. 

PT.IV.205: CASO1. 

PT.IV.221: CASO 3; CASO 4.1, 4.3,4.5,4.6. 

PT.IV.257: CASO 1.” 

Comentario:

A lo largo de las páginas anteriores se recogen las respuestas a las cuestiones identificadas en este apartado

del acta.
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En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 
CSN/AIN/TRI/24/1080 correspondiente a las inspecciones realizadas en la Central Nuclear de 
Trillo durante el cuarto trimestre de 2024 por la Inspección Residente, los inspectores que la 
suscriben y firman electrónicamente declaran, 

 

Se acepta el comentario, aunque no modifica el contenido del acta.  

 

Se acepta el comentario. Al final del párrafo se deberá incluir este texto: 

“En el trámite de comentarios al acta el titular manifiesta lo siguiente: 

La entrada NC-TR-24/5424 se recategorizó de B a C tras haberse acordado en la reunión de 

cribado del SEA del 24/01/2025, por lo que la acción ES-TR-24/538 se ha anulado al no aplicar 

con esta categoría la realización de ACA/ACB. El motivo de la desescalación es que, tras ser 

analizado el evento por Operación, se considera que no se ve afectada la función de seguridad del 

instrumento debido a las siguientes conclusiones: 

 En caso de demanda real del GY50, este hubiera funcionado sin interrupciones puesto 

que la bomba RS14D001 hubiera arrancado por señal del sistema de protección del 

reactor YZ71 a través de su mando prioritario. 

 El fallo del sensor de revoluciones tampoco hubiera dejado al diésel desprotegido frente 

a la protección contra sobrevelocidad puesto que el disparo se da en lógica 2 de 3 y se 

disponía de los otros dos medidores operables. 

 Se ha verificado que el medidor de revoluciones no tuvo problemas durante la anterior 

prueba funcional y que no ha habido intervención sobre éste. 

Por otro lado, la acción CO-TR-24/888 se encuentra cerrada desde el 20/01/2025, tras haber 

finalizado el cierre documental de la OTG.” 

Se acepta parcialmente el comentario. Al final del párrafo se deberá incluir este texto: 

“En el trámite de comentarios al acta el titular manifiesta lo siguiente: 

En el cubículo X0202 había, además del acopio X-0245 indicado en el acta, otro acopio autorizado, 

de referencia X-0248, el cual incluía el almacenamiento de los materiales y útiles a los que se 

hace referencia en esta parte del acta como “gran cantidad de herramientas, tuberías, codos, 

andamios soporte de material, carros, cajas con pernos y otros materiales de  Ambos 

acopios disponían de su correspondiente evaluación (formato CE-A-CE-2503d), para cuyo caso se 

considera que no aplican recomendaciones para fijación o anclaje en caso de sismo. Por tanto, se 
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considera que dichos materiales estaban convenientemente autorizados y su disposición no 

suponía un riesgo para los sistemas ubicados en los cubículos del resto de redundancias, 

incluyendo las que estaban operables. 

El valor de carga térmica específica permanente de la zona de fuego X-05-01 de 5,9 Mcal/m2 , 
mencionada en el DTR-09, está en curso de actualización (acción CO-TR-25/053), ya que, de 
acuerdo con la última versión del Estudio del Diseño del Sistema de Protección Contra Incendios 
(18-E-M-00673), el valor es ligeramente diferente para esta zona, siendo de 6,57 Mcal/m2 . No 

obstante, este valor no supone un límite de carga térmica para la zona de fuego. 
 
Los acopios de los materiales descritos en el acta, autorizados con los acopios X-0245 y X-0248, 
suponían una carga térmica específica de almacenamiento de 31,21 y 6,58 Mcal/m2 , 
respectivamente, de acuerdo con sus correspondientes estudios de carga térmica incluidos en sus 
fichas de autorización de acopio (formatos CE-A-CE-2503b/c), lo que supone una carga térmica 
específica transitoria total de los acopios de 37,79 Mcal/m2 , y un valor de carga térmica específica 
total de la zona de fuego X-05-01 de 44,37 Mcal/m2 , que se encuentra muy por debajo de las 
270 Mcal/m2 , que es el valor límite para dejar de  considerarse riesgo bajo. Debido al margen 
existente respecto del valor límite, se considera que el aumento de la carga térmica de la zona que 
supone pasar de 6,57 a 44,37 Mcal/m2 no puede ser calificada como “importante”. 
Adicionalmente, con esta clasificación de la zona, incluyendo todos los materiales autorizados, no 
se requiere establecer medidas compensatorias. 
 
En relación con los carteles que indican “Prohibido acopiar en zona de PCA y CLSC”, se ha 
identificado la necesidad de mejorar su redacción (acción AM-TR-25/130), ya que el objetivo de 
éstos no es prohibir los acopios, sino recordar que los acopios no deben obstaculizar el acceso al 
PCA (a pesar de que los PCA son sistemas de extinción automáticos que no requieren ninguna 
actuación en ellos en caso de incendio, se considera adecuado que estén siempre accesibles). 
Además, en la zona de los PCA no se dispone de ningún CLSC, ya que éstos se ubican actualmente 
en las escaleras del edificio. 
 
Mediante correo electrónico del 13/02/2025, se ha enviado a la Inspección Residente las fichas 
completas de las solicitudes de zonas de acopio de referencia X-0245 y X-0248, las cuales 
incluyen, además de la relación de materiales autorizados (formato CE-A-CE-2503a), los estudios 
de carga térmica asociados al almacenamiento de tales materiales (formato CE-A-CE-2503b), así 
como las hojas de evaluación de las cargas térmicas específicas de las dos zonas de acopio 
(formato CE-A-CE-2503c) y las evaluaciones realizadas para su autorización (formato CE-A-CE-
2503d).” 
 
Adicionalmente a lo anterior en el acta se debe recoger: 

“La IR no observó la presencia en campo del formato la zona de acopio X-0248.  

La IR revisó la documentación enviada en el correo del 13/02/2025. En dicho correo el titular 
envió el formato de la zona de acopio X-0248 revisión 1 tramitada por PCI el 08/12/2024, es decir, 
21 días después de las primeras observaciones y 3 días después de la recuperación del diesel. 

Transmitido esta situación al titular, manifiesta que ha sido una errata y el 20/02/2024 entregó 
al CSN la revisión 0 de la X-0248, la cual estaba en vigor en el momento de la inspección.” 
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Se acepta parcialmente el comentario. Al final del párrafo se deberá incluir este texto: 

“En el trámite de comentarios al acta el titular manifiesta lo siguiente: 

En cuanto al material al que se hace referencia en esta parte del acta como “nuevo material 
acopiado destaca el skid, el nuevo motor, todo el conjunto de materiales para su conexionado, 
cuatro bidones adicionales con restos de limpieza (agua gas oil) y nuevas cajas de madera”, es 
preciso aclarar que, a excepción de las nuevas cajas de madera, el resto se encontraba 
convenientemente autorizado mediante el acopio X-0248, descrito en el comentario a la página 7 
de 34, penúltimo párrafo, página 8 de 34, primer a último párrafo, y página 9 de 34, primer 
párrafo. 
 
En cuanto a la situación concreta indicada en el acta respecto de las cajas de madera, ya había 
sido identificada en la ronda realizada por la Sección de PCI el mismo 26/11/2024, con carácter 
previo a la información transmitida por la Inspección Residente. Se había generado la 
correspondiente no conformidad (NC-TR-24/5586, “ZX, falta de orden en zona de acopio X-0248”), 
con la acción CO-TR-24/927, para restablecer el orden y limpieza en la zona de acopio X-0248, 
ubicada en X0202, para mejorar el acceso a equipos de PCI y ordenar retirada de embalajes 
ubicados en la fachada del ZX, los cuales hacen referencia a las cajas de madera. También se 
había generado la acción CO-TR-24/929 dentro de la NC-TR-24/677, entrada genérica de control 
de acopios no autorizados de materiales del año 2024, con la descripción “La zona de acopio X-
0248, ubicada en X0202, contiene materiales no autorizados en la misma (madera). Revisar la 
solicitud de zona de acopio para incluir dicho material o retirar material no autorizado 
 
A modo de cierre, se indicó en las acciones anteriormente mencionadas que se había optado por 
retirar el material. No obstante, se valora que, durante el poco tiempo que las cajas de madera 
estuvieron presentes, su contribución al nivel total de carga térmica de la zona de fuego no fue 
significativa, teniendo en cuenta el margen disponible respecto del valor de 270 Mcal/m2 para 
dejar de considerarse riesgo bajo, de las 44,37 Mcal/m2 contempladas en el acopio, que incluían 
el resto de materiales autorizados.” 
 

Se acepta el comentario. Al final del párrafo se deberá incluir este texto: 

“El titular ha generado la entrada NC-TR-25/591 para recoger en SEA esta circunstancia.” 

Se acepta parcialmente el comentario. Al final del párrafo se deberá incluir este texto: 

Donde indica “a utilizar en la zona de paso” debe decir “presentes en la zona de paso”. 

Adicionalmente, tras el segundo párrafo del párrafo: 

“La IR solicitó también el formato CE-A-CE-3112b “Vestuario mínimo requerido para acceso a zona 
de paso y cambio” y el titular indicó que en la zona de paso no se rellenó el formato.” 
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Se debe incluir: 

“Respecto al formato b del CE-A-CE-3112, el procedimiento establece que este formato no es 
siempre requerido y que se instala a criterio de Protección Radiológica en función del riesgo 

radiológico de la actividad”  

Adicionalmente al final se debe incluir: 

“En el trámite de comentarios al acta el titular manifiesta lo siguiente: 

“Por otra parte, es necesario indicar que, dentro del mismo trabajo, hay distintas actividades con 

distintos riesgos radiológicos y distintas protecciones (rotura de integridad, limpieza, desconexión 

eléctrica, etc.). En este caso particular, se trataba de la limpieza del pozo TZ11, para la cual es 

necesario retirar la bomba del pozo para poder acceder a limpiar. Para retirar la bomba se requiere 

por parte de Mantenimiento Eléctrico la desconexión inicial y la conexión final. En ambas 

actividades no se requería el uso de guantes de goma, al realizarse antes de romper la integridad 

del sistema y después de recuperarla.” 

 

Se acepta el comentario, aunque no modifica el contenido del acta. 

 

 

 


